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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

í • II1 l l r a B I Ú n. — Intervenctón de Fondos 
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No se publica los domingos ni días festivo»-
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasadtn 1,50 pesetas. 

A d V ® r t e s t c i a s . — 1.1 Los leñorei Alcaldes y Secretarios municipales están obH^ados a disponer, qué sé fiíe ua eiernoiar de 
«¡mero de este BotlTÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para 9a encuademación lanual. 
Las inserciones; reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se ban de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

¿?jreCiOB«—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales, por dos ejemplares de cada número, y 50 panetas 
por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre.. 

•antas, vecinales, juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas,anuales 6 30 pesetas 
ĉ p pago adelantado. 
Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

I ICTOS Y ANUNCIOS.—a) juzgados municipales, una peseta línea. 
Los demás, 1,50 pesetas línea. 

üiÉstracíófl orofinsíal 
lipoíaEíon uminclal de León 

íl día 28 de Noviembre, a las doce 
de la m a ñ a n a , ante el T r ibuna l pre-
sidido por el de,la Corporac ión , en 
el Salón de Sesiones de esta, se cele
brará la subasta del camino vecinal 
de «Riego de la Vega a Veguelli-
na», P.-140. 

Tipo m á x i m o : Seiscientascincuenr 
^ y seis m i l cuatrocientas noventa y 
dos pesetas y cuarenta -céntimos. ' 

Fianza provisional: Trece m i l cien
to veintinueve pesetas y ochenta y 
cuatro cén t imos . 

Fianza definitiva: Cuatro por cien-
del presupuesto de contrata en 

•as condiciones determinadas en la 
Ley de 17 de Octubre de 1940. 

Plazo de ejecución: Veinte meses. 
Los poderes, en su caso, bastan-

eados por un Letrado de la loca-
"dad. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
tQ ta Secretaría de la Corporac ión , 
^jntegradas con póliza de 4,50 pe-
titiíb ^0 en papeI de la clase 6*a^y 
^ e provincial de una peseta, 

trelail*e' ^os ^^as hábi les , de diez a 
Puhr ^oras' desde el siguiente a la 
lin lcación del anuncio en el Bole-
r ^ f o i a l del Estado hasta el ante

n a subasta. ! 

En la propia dependencia es tará 
de manifiesto el proyecto y expe
diente. , 

* Modelo de proposición 
D . . . . . . . mayor de edad, vecino 

de . . . . . , que habitaren . . . , . , pro
visto de cédula personal de la cía 
se . . . . . , tarifa . . . . , n ú m . , ex 
pedida en . . . . . , con fecha de 

de obrando en su pro 
pío derecho (o con poder bastante 
díe D. . . . . . . en cuya represen tac ión 
comparece )„ t en i endo capacidad le
gal para contratar, y no estando 
comprendido en ninguno de los ca
sos del a r t í cu lo 9.° del Reglamento 
de 2 de Julio de 1924, enterado del 
anuncio inserto en n ú m . 
del d ía . = de . . . . . . así como de 
los pliegos de condiciones facultati
vas y e c o n ó m i c o - administrativas y 
d e m á s requisitos qué se exigen para 
tomar parte en la subasta del . . . . . 
y conforme en todo con los mismos, 
s(? compromete a la real ización de 
tales obras, con estricta sujeción a 
los mencionadosMocumentos,- por la 
cantidad de . . . . . (aquí la proposi
c ión por el precio tipo o con la baja 
que se haga, advi r t iéndose que será 
desechada Ja que no exprese, escrita 
en letra, la cantidad de pesetas y 
cént imos) . Igualmente se compro
mete a abonar a los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 

obras la r e m u n e r a c i ó n por jornada 
I legal y horas extraordinarias en 
cantidad que en n i n g ú n caso sea 
menor a los tipos que se abonen en 
las localidades d ó n d e esta obra ba 
de realizarse y establecidos por el 
Organismo competente, 

(Fecha y firma del propone'nte.). 
León, 30 de Octubre de '1945. -EI 

Presidente, Raimundo R. del Valle. 
3173 N ú m . 487.-115,50 pesetas 

Delegación de Hasíenda de la 
pramEia de Leen 

^ Servicio-de patente nacional 

C I R C U L A R 
E u curaplimienlo de ó rdenes reci

bidas de la Direcc ión General de 
Contribuciones y Régimen de E m 
presas, como consecuencia de la Or
den Ministerial de Hacienda de fe
cha 11 del actual, se recuerda á los 
Alcaldes y Secretarios de los A y u n 
tamientos de esta provincia que de
ben proceder seguidamente a con-
teccionar los Padrones de veh ícu los 
de motor m e c á n i c o de las cleses 
B y C turismos de servicio púb l i co -
ó m n i b u s y camiones y furgonetas 
para el p róx imo a ñ o 1946 de acuer
do con las siguientes instrucciones: 

1.a A tenor de lo que dispone la 
Base 22 de la Ley de rég imen local 
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de 17 de Julio del año actual, las 
cuotas de Patente Nacional de cir
cu lac ión de au tomóvi les de las cla
ses B y C se d i s m i n u i r á en un 25 por 
100. 

2 ° Sobre la cuota rebajada, se 
ap l i ca rá en todo caso, el recargo pro
visional del 40 por 100, 

3. ° E l actual recargo ordinario 
que los Ayuntamientos pueden ele
var hasta un 25 por 100 de la cuota 
del Tesoro, se g i rará sobre dichas 
cuotas una vez reducidas en la cuan
tía antes expresads y su tipo de gra
vamen será el que acuerden las res
pectivas Corporaciones municipales 
denfro del l imi te m e n c i o n a d ó , . 

4. ° En los pueblos adoptados con
forme al Decreto de 20 de Septiem
bre de 1939, c o n t i n u a r á el mismo 
rég imen que tiene establecido ac
tualmente. 

5 ° A tenor de lo dispuesto res
pecto a la no r educc ión de cuotas en 
los pueblos adoptados, tampoco los 
se rán de ap l i cac ión las innovacio
nes introducidas por la Ley de 17 de 
Jul io de 1945 en los recargos de 
Ayuntamientos y Diputaciones so
bre las cuotas de la Patente ÑaCio-
nal de las clasés B y C. * 

6. ° Los padrones cons t a rán de 
dos grupos, uno que recoge rá los 
vehiculos.de la clase B , . turismos de 
servicio púb l ico y ó m n i b u s con la 
debida sepárac ión entre ellos y el. 
otro los vehícu les de la clase C. En 
ambos grupos los veh ícu los se rela
c i o n a r á n por o r d e n alfabét ico de 
nombres de sus propietarios. 

A l final l levará un resumen que 
recogerá los totales de las dos slases, 
d í lcg^nc i^ de exposic ión al púb l i co 
y cert if icación del tanto por 100 que 
en concepto de recargo municipal 
sofire la c o n t r i b u c i ó n industr ial tu
viere establecido el Ayuntamiento. 

7. ° Los Municipios en los que no 
haya empadronado veh ícu lo alguno 
r e m i t i r á n cert if icación negativa. 

8. ° Los padrones formados con 
arreglo a las instrucciones de esta 
Circular d e b e r á n ser remitidos a esta 
Oficina para, su a p r o b a c i ó n lo antes 
posible dentro del p róx imo mes de 
Noviembre, pues los Ayuntamientos 
que no lo hubieran remit ido antes 
del 30 de dicho mes se r án sanciona
dos con la multa que determinan las 
disposiciones vigentes con la que ya 
quedan conminados por la presente 
Circular. , 

En lo re íerente a los padrones dé 
las clases A y D, d e b e r á n coníéc io-
narse de acuerdo con m i Circular 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia n ú m . 224 del día 6 del 
actual. 

León, 30 de Octubre de 1945.—El 
Delegado de Hacienda, José A, Díaz. 

3176 
.0 • >' < ' / ' , * 

AdmiBistracíán de Heñías PflUltofls 
Servicio de Industr ial 

C I R C U L A R 
E n cumplimiento de órdenes reci

bidas de la Di recc ión General de 
Contribuciones y Régimen de E m 
presas, consecuencia de la Orden 
Ministerial de Hacienda de fecha 11 
del actual, se recuerda a los señores 
Alcaldes y Secretarios de los Ayun
tamientos de esta provincia, deben 
proceder a confeccionar las ma t r í cu 
las de Indust r ia l para el ejercicio de 
1946, de acuerdo con las siguientes 
Instrucciones: 

1. ° A tenor de lo que ' dispone la 
Basé 22 de la Ley de Régimen Local 
de 17 de Julio del a ñ o en curse), las 
cuotas de esta con t r ibuc ión , se dis
m i n u i r á n en un 25 por 100. 

2. ° Sbbre la cuota rebajada se 
ap l icará , en todo caso, el recargo 
provincia l del 40 por 100. 

3. ° E l actual recargo ordinario 
que los Ayuntamientos pueden ele
var hasta un 25 por 100 de las cuotas 
del Tesoro, se g i ra rá sobre las mis
mas una yez reducidas en la cuan t í a 
antes expresada, y su t ipo de grava
men será el que acuerden las cita
das Corporaciones dentro del l ímite 
mencionado. 

4. ° E n los pueblos adoptados 
conforme al Decreto de 23 de Sep
tiembre de 1939, c o n t i n u a r á el mis
mo rég imen que tienen actualmente 
establecido. 

5. ° Para la l iqu idac ión de los re 
cargos especiales que, por distintos 
conceptos, (mejoras urbanas, paro 
obrero, etc.,) se giran sobre las cuo 
tas para el Tesoro de esta contr ibu 
c ión y que se a p l i c a r á n a las cuotas 
reducidas, h a b r á de tenerse en c u é n 
ta que, conforme al criterio que en 
la Ley de Bases se establece, d e b e r á n 
incrementarse los tipos que en cada 
caso estén actualmente en vigor en 
la cuan t í a necesaria a fin de que el 
rendimiento de estos recargos sea 

proporciorialmente el mismo que eti 
la actualidad. En consecuencia, ej 
incremento aludido será para esta 
con t r i buc ión el 33,33 por 100 de l0s 
tipos de gravamen de los recargos 
hoy vigentes. 

6 o A tenor de lo dispuesto res
pecto a la no r e d u c c i ó n de cuota» 
en los pueblos adoptados conforme 
al Decreto de 23 de Septiembre de 
1939. tampoco serán de aplicación 
en ellos las innovaciones introduci
das por la Ley de 17 de Julio de 1945 
en los recargos de Ayuntamientos y 
Dipu tac ión sobre las cuotas de In , 
dustrial . 

7. ° Los Ayuntamientos en que.fi. 
guren matriculados contribuyentes 
clasificados en el epígrafe 1126 (va
gones de propiedad particular) l iqui . 
d a r á n sobre las cuotas reducidas en 
el 25 por 100, el recargo del 10¿16 
por 100, en sus t i tuc ión del recargo 
municipal , del que están exentos, fi
gurando dicha cantidad en la co
lumna n ú m e r o 2 del documento. 

8. ° Las ma t r í cu l a s se formarán 
por orden correlativo de epígrafes 
según Tarifas a p r o b á d a s en 2^ de 
Octubre de ,1941 y aquellas que no 
contengan este requisito, se devolve
r á n para su nueva confección. 

9. ° Es indispensable que en refe
rido documento cobratorio, figuren 
los contribuyentes de los epígrafes 
317 y 321 (hoteles, fondas, pensio
nes y casas de huéspedes ; bares, ca
fés, cantinas, tabernas, etc.) COIL el 
importe de las rentas que satisfagan, 
o sean susceptibles de producir los 
locales en que las tengan estableci-
das/ por razón de que, las cuotas 
^signadas á estas clasificacioties, se 
regulan de acuerdo con la cuantía 
de aquél las ; cuyos datos precisa co
nocer esta A d m i n i s t r a c i ó n a efectos 
de control y ' e s t ad í s t i ca . 

10. Los contribuyentes de los epí
grafes 722 y 727 (fabricantes de al
coholes y aguardientes) figuraran 
relacionados en el lugar que por su 
clasif icación les corresponda, B,er0 
sin liquidarles cuota alguna, ya (lue 
desde 1.° de Enero p róx imo , pasan 
a tr ibutar por rég imen de campan3» 
mediante dec la rac ión jurada <Î e 
p re sen ta rán a requerimiento de e 
oficina. ,„ . • » a - esta E l plazo para la remisión A 

J oficina de las mat r í cu las , finallZl|, 
| indefectiblemente el día 20 de ^ 
' ciembre p r ó x i m o y los Ayuntám 
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tos que en referida fecha no las hu
biesen enviado, i n c u r r i r á n en las 
responsabilidades a tjue hace refe
rencia la Base'31 de la o rdenac ión 
de esta con t r ibuc ión , con las que 
puedan conminados. 

É! envío de tales documentos se 
kará debidamente reintegrados y al 
original se a c o m p a ñ a r á n , a d e m á s 
de dos copias y la lista cobratoria, 
¡os siguientes documentos: 

a. Certificado del recargo muni -
cipal acordado por el Ayuntamiento. 

b. Certificado en que consten to
dos los comerciantes doniiciliados 
en el municipio, que ejerzan sus ac
tividades én ambulancia. 

c. Certificado dé los salones de 
espectáculos públ icos , clases, de los 
mismos y aforo suscrito por el señor 
Alcalde. 

En los BOLETINES OFICIALES de 
-esta provincia n ú m e r o s 217 del 26 
de Septiembre y 223 del 4 del co
rriente, se publican extensas relacio
nes de industriales dec l a r ado» f a l l i 
dos; que deben ser eliminados de las 
respectivas ma t r í cu la s a tenor de ío 
que disponen los ar t ícu los 158 y 180 
del Reglamento y Base 44 de su or
denación. 

No se i nc lu i r án n i e l i m i n a r á n de 
las mat r í cu las m á s que aquellas al
teraciones que les sean comunicadas 
por esta A d m i n i s t r a c i ó n . 

Siendo innumerables las rectificá-
ciojies de cuotas que esta Adminis 
tración se ve precisada a efectuar al 
tiempo de examinar las ma t r í cu la s , 
debidp a que algunos Secretarios se 
permiten modificar caprichosamen
te las que esta Admin j s t r ac ión les 
tiene comunicadas; se les advierte 
^ue en lo sucesivo deben abstenerse 
íie incurr i r en tales faltas, que i r ro 
gan perjuicios a los contribuyentes y 
conducen a aumentar los trabajos 
M\ Negociado, bajo apercibimiento 
^e la impos ic ión de sanciones regla
mentarias. 

La remis ión de las altas y bajas 
^ e se produzcan en los Ayunta
mientos, se a jus ta rá a lo prevenido 
^ el segundo pár ra fo del a r t í cu lo 
*25 del Reglamento del Ramo. «Los 
. caldes r emi t i r án por duplicado a 
a Adminis t rac ión de Rentas P ú b l i -
as de la provincia, precisamente 
W r o d e los cinco primeros d ías de 

cada mes, las relaciones de altas y 
a>las, a c o m p a ñ a d a s de las declara-
0Qes originales, o bien certifica

ción de no haber ocurrido en la lo
calidad y en su t é r m i n o alta o baja 
alguna en el mes anter ior .» E l i n 
cumplimiento de los dispuesto en 
este párrafo , será objeto de la corres
pondiente sanc ión . 

Si alguna duda surgiera para la 
real ización de los trabajos, e levarán 
consulta a esta A d m i n i s t r a c i ó n de 
Rentas Púb l i cas , 

León, 29 de Octubre de 1945. -EI 
Delegado de Hacienda P. S,, Manuel 
Osset. 3159 

leíatura U r o n M a de Leáa 
Por Orden del Servicio Nacional 

de Patata de Siembra se hacen pú
blicas las zonas declaradas oficial
mente como productores de patata 
de siembra en la c a m p a ñ a 1945-46 
asi como las variedades de simiente 
autorizada en cada comarca.' 

La eepeoía.—A) Al t a : Pueblos: Por
queros.. Valbuena de la Encomiehda, 
Requejó y Gorús, Culebros, V i l l ame-
ca, Donillas, Oliegos, Palaciosmil, 
Quintana del Castillo, Abano, Vegue-
l l ina de la Cepeda, Castro de Cepe
da, Vi l larmerie l , San Feliz de las 
Lavanderas/ Escú redo , Morr iondo, 
Ferreras y Riofrío. 

Variedades: a) Nacionales: Encar
nada, Amar i l l a , Blanca dé la Tprta 
y mor r i l lo (flor morada). 
Í b) Extranjeras: Alava (Merkur) . 

B) Baja: Pueblos: Banidodes, Be-
najuarias, Magaz de Cepeda, Vega 
Magaz, Zacos, Quintana de Fon, Re
vi l la , Cogorderos, Vi l l ame j i l , Castri 
l io de Cepeda y Sueros. 

Variedades; a) Nacionales. Encar
nada y Morr i l lo (flor morada). 

b) Extranjeras: Arlucea ( E s t í m a 
la) y Arran Victory (primera m u l t i 
p l i cac ión) . 

La O m a ñ a Alta.—A) Vallegordo: 
Pueblos: Fasgar, Vegapuj ín , Posada, 
Torreci l lo , Barrio de la Puente; Mar-
zán, Villaverde y Cirujales. 

Variedades: a) Nacionales: Blanca, 
Amar i l la y de Morr i l lo (flor morada). 

h) Extranjeras: Alemana ordina
ria y Arran Victory (primera m u l t i 
p l i cac ión) . 

B) Valdesamario: Pueblos: M u 
r ías de Ponjos, Ponjos, Valdesamario 
y La Utrera. 

Variedades:. a) Nacionales: En
carnada, Morr i l lo (flor morada) y 
Blanca. 

b) Extranjeras: A r r a n Vic tory y 

Royal Kidney (primera mul t ip l i ca 
ción) . 

C) Valle dei O m a ñ a : Pueblos: Ga-
rueña , Vegarienza, E l Castillo, L a 
O m a ñ u e l a . Riello, Inicio, Trascastro 
y LS Vel i l l a . 

Variedades: a) Nacionales: A m a r i 
lla, Morr i l lo (flor morada) y Blanca. 

b) Extranjeras: A r r á n Victory ( p r i 
mera mul t ip l icac ión) . 

E l Eria —Pueblos: V i l l a r del M o n -
te, Manzaneda, Moría, Torneros, Cas-
trocontrigo, Nogarejas, Pini l la y Po-
bladura de Yuso. 

Variedades: a) Nacionales: Colo< 
rada. 

b) Extranjeras: King - Edward y 
Kerr's P ink (primera mul t ip l icac ión) 
y Alava (Merkur) . 

E l Pá ramo .—Pueb los : Santa Mar ía 
del P á r a m o , Urdía les del P á r a m o , 

: Barrio de Urdía les y Mansilla del 
P á r a m o . 

Variedades: Extranjeras: R o y a l 
Kidney (primera mur t íp l i cac ión) y 
Wekarragis. , 

Sobre el precio oficial vigente de 
de la patata de consumo, serán abo
nados a los agricultores los sobre
precios siguientes: 

Sobre precios.^- Inglesa de primera 
mul t ip l icaciói i (Arran Victory, K ing-
Edward, Ker rs P ink y Royal K i d 
ney), 0,30 pesetas. 
• Arlucea (Es t íma la ) y Alva (Mer
kur) , 0,25 ptas, ' 

Encarnada,y Morr i l lo , 0,10 ptas. 
Wekaragis, 0,10 ptas. 
Alemana ordinaria de Vallegordo,, 

0,10 pesetas, 
Blanca y Amar i l la , 0.05 ptas. 
León, 29 de Octubre de 1945.— 

Ingeniero Jefe, Uzquiza, 3175 

lefaiora ie l lras Pilisas 
flela pramsia ie Lefe 

A N U N C I O 
Se anuncia por el presente, con

curso púb l i co de destajo para l a 
ejecución de las obras de r e p a r a c i ó n 
de exp lanac ión y firme de los kiló-^ 
metros l al 5 del camino C 611 de 
S a h a g ú n a Vil lada, por su presa-
puesto de A d m i n i s t r a c i ó n de pesetas 
70.970,68. 

Se admiten proposiciones en esta 
Jefatura hasta las trece horas del d í a 
diez (10) del p r ó x i m o mes de No
viembre. 

Las proposiciones, ajustadas a l 



modelo adjunto, se ex tenderán en 
papel sellado de clase 6.a (4,50 pese
tas) debiendo presentarse en pliego 
cerrado, en cuya portada se consig
n a r á que la l ic i tación corresponde a 
este concurso. • 

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada 
pliego el oportuno resguardo just if i 
cativo de haber constituido la ga
r an t í a que se requiere para tonrar 
parte en la l ici tación, cantidad que 
ha de ingresarse en la P a g a d u r í a de 
esta Jefatura por un importe de dos 
m i l ochocientas cuarenta (2.840) pe
setas en metá l ico o en efectos de la 
Deuda Púb l i ca al t ipo que les está 
asignado por las disposiciones v i 
gentes, a c o m p a ñ a n d o el resguardo, 
en el ú l t imo caso, de la póliza de 
adqu i s i c ión de" los válores . 

A cada propos ic ión a c o m p a ñ a r á n , 
debidamente legalizados c u a n d o 
proceda: 

1. ° Documentos que acrediten su 
personalidad-

2. ° T r a t á n d o s e de E m p r e s a s , 
C o m p a ñ í a s o Sociedades, a d e m á s de 
la cert if icación relativa a incompati
bilidades que determina el R, D. de 
24 de Diciembre de 1928, documen
tos que justifiquen su existencia le
gal o inscr ipc ión en el Registro Mer
cant i l , su capacidad para celebrar 
el contrato y los que autoricen al 
firmante de la p ropos ic ión para ac
tuar en nombre de aquél la , debien
do estar legitimadas las firmas de las 
certificaciones correspondientes. 

Si concuna alguna entidad extran
jera , deberá a c o m p a ñ a r certificación 
de legalidad de la d o c u m e n t a c i ó n 
que presente, referente a su persona
l idad, expedida bien- por el Cónsul 
de E s p a ñ a en la Nac ión de origen o 
bien por él C ó n s u l de esa Nación en 
E s p a ñ a . 

3. ° Justificante de hallarse al co
rriente en el pago de todas las cuo
tas por atenciones sociales exigidas 
por las disposiciones vigentes, así 
como de la con t r i buc ión industrial 
y de utilidades. 

4. ° Cuantos otros documentos se 
requieran por el Pliego de Condicio
nes particulares y económicas . 

La apertiira de pliegos se verifica
r á al día háb i l siguiente al final de 
p re sen t ac ión de proposiciones, en 
esta Jefatura, ante Notario y a las 
doce horas. 

León, 26 de Octubre de 1945.-El 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 

Modelo de proposición 
Don , vecino de . , . . . . , pro

vincia de con residencia en 
. . . . . . . calle de num .en
terado del anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León del día . . . . de y de las 
condiciones y requisitos que sé exi
gen para la ad jud icac ión en concur
so públ ico de destajo de las obras de 
r epa rac ión de exp lanac ión y firme 
de los k i lómet ros 1 al 5 del camino 
C-611 de S a h a g ú n a Vil lada, se com
promete a tomar a su cargo la eje
cuc ión de las mismas con estricta 
sujeción a los expresadfós requisitos 
y condiciones con la baja del y . 
(en letra) por m i l sobre el presupues
to de Admin i s t r ac ión aprobado para 
este concu so. 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s q u e 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras, por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por los 
organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente) 
3151 N ú m . 486.-177,00 ptas. 

Distrito Fopestal 
de León 

Subasta de Carbón 
E l día diez de Noviembre próx imo, 

a.las docede la m a ñ a n a y en la 
casa de Concejo del pueblo de Pra-
di l la . Ayuntamiento de Toreno, se 
ce lebra rá la subasta de m i l kilogra
mos de c a r b ó n de encina, que pro
cedentes de corta fraudulenta se 
hallan .depositados en el Monte de 
Libré Disposición denominado Val-
delacueva», perteneciente a este pue
blo, y bajo el tipo de tasac ión de 
doscientas pesetas, ' . 

La subasta se real izará según las 
Disposiciones Algentes y el que resul
te rematante deberá ingresar el i m 
porte del remate en la Habi l i t ac ión 
de este Distrito Forestal y abonar él 
importe del anuncio en la Diputa
ción provincial . 

En caso de quedar desierta esta 
Subasta, se ce lebrará nuevamente a 
los ocho días. 

León, 30 de Octubre de 1945.-El 
Ingeniero Jefe, Juan M . Viñaí 

3186 N ú m , 490.—40,50 ptas. 

B I S T R I T O MINERO D E LEÓN ~ 
Rectificación de concesiones 

Verificado el deslinde correspon-
1 dientes y resultando la superposi-
i c ión de la conces ión «Teófilos nú
mero 4.831, a las concesiones «Nue-

! va Ju l ia» numero 4.400 y «Jul ia y 
i Teresa» n ú m e r o 4.394 y ordenada la 

rectificación de la concesión 
filo» n ú m e r o 4.831, por la pi esent^ 
se anuncia que de los d ías 10 de M0e 
viembre al 17 del mismo mes, darán 
principio los trabajos de campo re, 
lativos a la rectificación de la citada 
concesión «Teófilo». 

Lo que se publica para ConocU 
miento de los interesados y dueños 
de las minas colindantes, advirtién. 
noles que según el articulo 135 del 
Reglamento de Minería , para aque. 
líos que no tengan representante en 
León, sur t i rá su pub l i cac ión el mis
mo efecto que ia notificación en 
persona. 

León, 30 de Octubre de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

3199 
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MmlnlslracMn munipai ̂  
Ayuntamiento de 

La Robla 

Aprobado por este Ayuntamiento^ 
el presupuesto extraordinario para 
la amp l i ac ión y reforma de la Plaza 
de esta vilha, se halla expuesto, al 
púb l i co en la Secretaría municipal 
de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince días, a fin de que 
pueda ser examinado por cuantas 
personas lo estimen pertinente y for
mular contra el mismo las reclama
ciones que crean oportunas. 

La Robla, 23 de Octubre de 194-5.-
E l Alcalde, (ilegible). 3114 

MminlslraEíen (le InstiÉr 
Cédula de citación 

En v i r tud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez Comarcal Sustituto de esta 
ciudad y su- Comarca, en Compare
cencia de esta fecha, en los autos de 
ju ic io verbal c iv i l qué en el mismo 
se siguen por demanda d e l Procura
dor D. Manuel Martínez. Martínez, 
en nombre de D, Manuel Marqués 
Corral, contra los herederos desco
nocidos de D. Falipe Fernández , 
vecino que fué de Caboalles de 
Arr iba , sobre pago de noventa y 
cinco pesetas, se cita a los demanda
dos para que el (Jía veintiuno de No
viembre p róx imo , y hora de las doce, 
comparezcan ante este Juzgado, a 
fin de recibirles confesión judicial , 
con apercibimiento que de no com
parecer les p a r a r á el perjuicio a q^e 
haya lugar en derecho. 

Astorga, veintiséis de Octubre e 
m i l novecientos cuarenta y cinco. 
El Secretario, T imo teaMar t í n . 

3152 N ú m . 483.-36,00 ptas-


